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del documento. 

 

Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal de menor cuantía. RCC. 540014003001 2021 0878 00 

 

Cumplidos los requisitos fijados en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

se admite la demanda presentada en contra de Mapfre Colombia Vida Seguros SA –nit.nº830.054.904-

6 y RCI Colombia Compañía de Financiamiento –nit.nº900.977.629-1, por Dorys Machado Barrera –

ccnº63.393.897 a través del abogado Orlando Enrique Zequeria Ascanio, a quien se reconoce como 

apoderado judicial suyo, ordenándole notificar a los demandados personalmente esta decisión en la 

forma prevista por el artículo 8 del decreto 806 de 2020, remitiendo copia del auto a los correos 

electrónicos njudiciales@mapfre.com.co y juliana.uribe@rcibanque.com.  

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del mensaje 

de datos. 

El término de traslado de la demanda y los anexos remitidos con anterioridad es de 20 días 

conforme al procedimiento verbal fijado en el artículo 369 y siguientes del Código General del Proceso. 

Notifíquese y cúmplase 
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